	Son 14 los postulantes a Defensor del Pueblo de la provincia


	
	Este martes 1º de junio, sin prórroga, culminó el plazo para las presentaciones de candidatos a Defensor del Pueblo, por parte de los legisladores provinciales, y de acuerdo la ley de Procedimiento Administrativo, se recepcionó hasta la hora 10 de este miércoles. Es así que la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo, integrada por diputados y senadores, cerró la nómina con 14 postulados para ocupar el cargo. A partir de la fecha, se cuentan 15 días hábiles para verificar la documentación presentada.


	
	
	
	El diputado José Angel Allende, presidente de la Bicameral, se mostró satisfecho porque “la gente se ha enterado, se ha informado, y las postulaciones, a golpe de vista, han reunido muchísima documentación”. 
Asimismo, expresó que “aspiramos a que el Defensor del Pueblo se elija por unanimidad en la Comisión, y por unanimidad en ambas Cámaras”. 

Por su parte, el senador Raúl Taleb, vicepresidente de la Comisión, confirmó que “tenemos 15 días hábiles para verificar la documentación presentada y una vez logrado ese objetivo, se recepcionan las objeciones que pudieran hacer las entidades intermedias, Colegios Profesionales, particulares, y luego la Comisión Bicameral debe tomar el coloquio con cada uno de los representantes”. 

El legislador añadió que “una vez que termina el coloquio y vencidos los plazos que fija la ley, se emite el dictamen. La primera que vota es la Cámara de Diputados con los nombres que la Comisión decida enviar, conforme a los resultados de las objeciones, impugnaciones y coloquios, para votar al Defensor del Pueblo titular y a los dos adjuntos”. En este punto señaló que se requieren los dos tercios de cada Cámara. Por último, hizo referencia a que luego en el Senado “se debe convocar a una sesión especial con el único objeto de tratar este tema con un intervalo mínimo de siete días”. 

Nómina de legisladores y postulantes: 

Diputado Bescos: Víctor Centurión
Diputado Maier: Sebastián Aguilar 
Diputado Jodor: Marcos Rodríguez Allende
Diputado Bolzán: Estela Santolaya
Diputado Jourdán: Darío Nazar
Senador Strassera y Senadores del Bloque PJ: Mariano López 
Senador Gaitán: Patricia Castañeira
Senador Melchiori: Jorge Florean
Diputado Allende: Jorge Moreira Ghiglione 
Senador Ruiz: Griselda Di Paoli
Diputado Benedetti: Alvaro Guiffrey 
Diputado Bettendorf: Javier Dahuc
Diputado Flores: María Isabel Caccioppoli
Senador Panozzo: Sara Amavet
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